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  Estado de los contratos de exploración y cuestiones conexas, 
incluida la información sobre el examen periódico de la 
ejecución de los planes de trabajo aprobados para la 
exploración 
 

 

  Informe de la Secretaria General 
 

 

 I. Estado de los contratos de exploración y cuestiones conexas 
 

 

1. Al 31 de enero de 2026, estaban en vigor 31 contratos de exploración, de los 

cuales 19 correspondían a nódulos polimetálicos, 8 a sulfuros polimetálicos y 4 a 

costras de ferromanganeso con alto contenido de cobalto. Para cada recurso mineral, 

se ofrece una lista detallada en el anexo I del presente informe.  

2. Se firmó un contrato para la exploración de sulfuros polimetálicos en relación 

con una solicitud de aprobación de un plan de trabajo presentada por el Gobierno de 

la India por conducto de su Ministerio de Ciencias de la Tierra y aprobado por el 

Consejo el 26 de julio de 2024, durante su 29o período de sesiones, y este entró en 

vigor el 15 de septiembre de 2025.  

 

  Información actualizada sobre el contrato de UK Seabed Resources Ltd.  
 

3. El 13 de octubre de 2025, la Secretaria General solicitó a UK Seabed Resources 

Ltd. (UKSR) que proporcionara información actualizada sobre la situación con 

respecto al resultado del procedimiento de quiebra de su empresa matriz, Loke Marine 

Minerals AS (“Loke”). En su respuesta, de fecha 14 de octubre de 2025, UKSR afirmó 

que el procedimiento de quiebra en que estaba sumida Loke había concluido, 

incluidos todos los registros y trámites, con la cesión con éxito del negocio y los 
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activos a Glomar Minerals Ltd. (“Glomar”). Como resultado de ello, Glomar ha 

asumido todos los derechos y obligaciones que antes tenía Loke en relación con 

UKSR, incluidos los vinculados a los dos contratos de exploración de nódulos 

polimetálicos que entraron en vigor en 2013 y 2016, respectivamente. Además, el 

contratista acusó recibo de la solicitud de la Secretaria General de un programa de 

actividades actualizado y se comprometió a presentar un programa de actividades 

revisado para su contrato a más tardar el 30 de noviembre de 2025, junto con otra 

información actualizada una vez que recibiera la posición oficial del Gobierno del 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.  

4. Mediante carta de fecha 26 de enero de 2026, UKSR informó a la Secretaria 

General de que el 28 de noviembre de 2025 había recibido confirmación del Gobierno 

del Reino Unido de que este seguiría actuando como Estado patrocinador de UKSR. 

El contratista indicó además que, a más tardar, en marzo de 2026 se presentaría una 

descripción detallada del programa de actividades revisado del contratista para el 

primer contrato, incluida la forma en que iba a cumplir sus obligaciones contractuales 

durante el resto del tercer quinquenio. 

5. En paralelo, UKSR puso en marcha actividades científicas y operacionales clave 

para garantizar la continuidad y el avance de los programas de UKSR, incluida la 

firma de contratos con el Museo de Historia Natural, el Centro Nacional de 

Oceanografía y el centro de investigación noruego (NORCE) para apoyar el 

desarrollo del programa de actividades de las dos zonas del contrato y demostrar el 

compromiso del contratista con el mantenimiento de la integridad científica de los 

programas de UKSR. 

 

  Información actualizada sobre el contrato de Marawa Research 

and Exploration Ltd.  
 

6. Cabe recordar que, en una carta de fecha 3 de marzo de 2025, Marawa Research 

and Exploration Ltd. (“Marawa”) notificó a la Secretaria General la celebración del 

acuerdo de prestación de servicios entre Marawa y DeepGreen Engineering Pte. Ltd.  

7. En abril de 2025, Marawa solicitó a la Secretaria General que revisara su 

contrato en consonancia con la cláusula 24.1 de las cláusulas uniformes, mientras 

suspendía temporalmente sus obligaciones hasta que se contratara a un nuevo 

asociado.  

8. El 14 de octubre de 2025, la Secretaria General solicitó que se aclarara si el 

contratista tenía previsto revisar su actual programa de actividades en virtud de la 

cláusula 4.3 de las cláusulas uniformes o proceder con su solicitud de revisión de su 

contrato en virtud de la cláusula 24.1 de las cláusulas uniformes.  

9. El 30 de octubre de 2025, Marawa, mediante carta, afirmó que presentaría una 

solicitud oficial en virtud de la sección 4.3, con sujeción a que se encontrara un nuevo 

asociado. El contratista indicó además que, en caso de que la cláusula 4.3 no se 

aplicara a sus obligaciones restantes más allá del programa de actividades, procedería 

a solicitar la aplicación de la cláusula 24.1 de las cláusulas uniformes.  

10. En una reunión celebrada el 17 de diciembre de 2025, Marawa informó a la 

secretaría de que todavía estaba negociando con los asociados potenciales. Las 

conversaciones entre la secretaría y Marawa sobre su solicitud de revisión de su 

contrato y sus negociaciones con los asociados potenciales todavía están en curso.  
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  Información actualizada sobre el contrato de la Corporación de Inversiones 

de las Islas Cook 
 

11. Cabe recordar que, el 17 de junio de 2025, la Corporación de Inversiones de las 

Islas Cook presentó a la Secretaria General una propuesta para revisar su actual 

programa quinquenal de actividades. El 19 de junio de 2025, la Corporación de 

Inversiones de las Islas Cook presentó además una comparación de su actual 

programa quinquenal de actividades con la revisión propuesta para dicho programa 

de actividades, incluidos los gastos anuales y la capacitación. Ambos documentos 

fueron enviados por la secretaría a la Comisión Jurídica y Técnica. 

12. En una carta a la Secretaria General de fecha 15 de julio de 2025, la Corporación 

de Inversiones de las Islas Cook planteó varias preocupaciones relativas a su inclusión 

en el informe de la Presidencia de la Comisión y el proceso seguido por la Comisión 

(ISBA/30/C/4/Add.1) para determinar qué contratistas precisaban atención continua. 

En su respuesta, de fecha 17 de julio de 2025, la secretaría informó a la Corporación 

de Inversiones de las Islas Cook de que la información adicional presentada por esta 

los días 17 y 19 de junio de 2025 se había transmitido debidamente a la Comisión el 

20 de junio de 2025. 

13. El 10 de diciembre de 2025, tras celebrar consultas con la Corporación de 

Inversiones de las Islas Cook, la Secretaria General respondió a la carta de esta de 

fecha 17 de junio de 2025 para formalizar el ajuste del programa de actividades 

propuesto por la Corporación de Inversiones de las Islas Cook. El ajuste se reflejará 

en el segundo informe periódico quinquenal de la Corporación de Inversiones de las 

Islas Cook, que se presentará en abril de 2026.  

 

  Información actualizada sobre las pruebas de los componentes de extracción  
 

14. Mediante carta de fecha 15 de diciembre de 2025, China Minmetals Corporation 

notificó a la Secretaria General el aplazamiento de las pruebas de su vehículo colector 

de nódulos polimetálicos en la zona de su contrato, originalmente prevista para 

octubre de 2025, debido a condiciones marítimas extremas imprevistas que habían 

causado daños al vehículo colector y habían impedido su despliegue en el fondo 

marino. Como resultado de ello, el ensayo en el mar se aplazó un año. El vehículo 

colector fue recuperado de forma segura, sin que se produjeran efectos adversos en el 

medio marino. 

15. El 23 de diciembre de 2025, Beijing Pioneer Hi-Tech Development Corporation 

informó a la secretaría de que su prueba combinada de un colector y un amortiguador 

para aguas profundas que estaba prevista entre julio y septiembre de 2025 se había 

aplazado a 2026 debido a la complejidad de la prueba.  

 

 

 II. Examen periódico de la ejecución de los planes de trabajo 
aprobados para la exploración  
 

 

16. De conformidad con los reglamentos sobre la prospección y la exploración y las 

cláusulas uniformes de los contratos de exploración 1, el contratista y la Secretaria 

__________________ 

 1 Véanse el artículo 28 del Reglamento sobre Prospección y Exploración de Nódulos 

Polimetálicos en la Zona (ISBA/19/C/17, anexo, e ISBA/20/A/9), el artículo 30 del Reglamento 

sobre Prospección y Exploración de Sulfuros Polimetálicos en la Zona ( ISBA/16/A/12/Rev.1, 

anexo), el artículo 30 del Reglamento sobre Prospección y Exploración de Costras de 

Ferromanganeso con Alto Contenido de Cobalto en la Zona (ISBA/18/A/11, anexo) y la cláusula 

uniforme 4.4 de los contratos de exploración. 

https://docs.un.org/es/ISBA/30/C/4/Add.1
https://docs.un.org/es/ISBA/19/C/17
https://docs.un.org/es/ISBA/20/A/9
https://docs.un.org/es/ISBA/16/A/12/Rev.1
https://docs.un.org/es/ISBA/18/A/11
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General procederán conjuntamente a un examen periódico de la ejecución del plan de 

trabajo para la exploración cada cinco años.  

17. Durante el examen, la Secretaria General podrá pedir al contratista que presente 

los datos y la información adicionales que sean necesarios para los fines del examen. 

Posteriormente, el contratista introducirá en su plan de trabajo los ajustes que sean 

necesarios e indicará su programa de actividades para el quinquenio siguiente, 

aportando un plan revisado de los gastos anuales previstos. La Secretaria General 

presentará un informe sobre los resultados del proceso de examen periódico a la 

Comisión Jurídica y Técnica y al Consejo. 

18. Para aplicar esas disposiciones, la Secretaria General consultará a la Comisión 

(durante el período de sesiones o entre períodos de sesiones, en función del momento 

en que se presenten los informes) sobre el contenido de los informes de examen 

periódico presentados por los contratistas. Las observaciones y sugerencias de la 

Comisión se tendrán en cuenta en los contactos entre la Secretaria General y los 

contratistas y, de ser necesario, se harán ajustes al programa de actividades propuesto. 

Los programas de actividad y los programas de capacitación convenidos para el 

siguiente quinquenio se incorporarán a los contratos en forma de anexos 2 y 3 

revisados, respectivamente. 

 

  Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la 

exploración de nódulos polimetálicos por Global Sea Mineral Resources NV  
 

19. Tras examinar las respuestas iniciales del contratista, la secretaría solicitó 

aclaraciones sobre los estudios ambientales de referencia. El 30 de octubre de 2025, 

el contratista presentó información adicional, incluido un programa revisado de 

actividades para el tercer quinquenio. La secretaría se reunió con el contratista el 3  de 

diciembre de 2025 para aclarar las cuestiones pendientes. Posteriormente, el 

contratista presentó el 10 de diciembre de 2025 un programa de actividades 

actualizado para el tercer quinquenio. El examen se está terminando.  

 

  Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la 

exploración de nódulos polimetálicos por UK Seabed Resources Ltd. 

(primer contrato) 
 

20. Como se indica en el párrafo 4, el contratista tiene previsto presentar un 

programa de actividades revisado para el tercer quinquenio a más tardar en marzo de 

2026. El examen está en suspenso hasta que se presente el programa de actividades.  

 

  Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la 

exploración de nódulos polimetálicos por Beijing Pioneer Hi-Tech Development 

Corporation 
 

21. La secretaría recibió las respuestas del contratista a sus observaciones iniciales 

en diciembre de 2025. La secretaría está examinando las respuestas y enviará sus 

observaciones al contratista en febrero de 2026.  

 

  Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la 

exploración de nódulos polimetálicos por Marawa Research and Exploration Ltd.  
 

22. El examen está en suspenso hasta que el contratista consiga un nuevo asociado 

y presente un programa de actividades revisado para el tercer quinquenio.  
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  Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la 

exploración de nódulos polimetálicos por Ocean Mineral Singapore Pte. Ltd.  
 

23. La secretaría celebró una reunión relativa al examen periódico con el contratista 

el 9 de julio de 2025 para examinar el programa de actividades propuesto para el 

próximo quinquenio. El contratista presentó el 3 de diciembre de 2025 un programa 

de actividades y un programa de capacitación revisados para el tercer quinquenio. El 

examen está en curso. 

 

  Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la 

exploración de nódulos polimetálicos por Blue Minerals Jamaica Ltd.  
 

24. El contratista presentó su informe el 30 de diciembre de 2025. Tras un examen 

realizado por la secretaría, se solicitó al contratista que presentara un examen 

periódico revisado de conformidad con lo dispuesto en el documento ISBA/29/LTC/7. 

25. El estado de los exámenes periódicos se indica en el anexo II del presente 

informe. 

 

 

 III. Prórroga de los contratos de exploración 
 

 

26. Ocho contratos para nódulos polimetálicos y uno para sulfuros polimetálicos 

expirarán en 2026. 

27. Al 31 de enero de 2026 se habían recibido ocho solicitudes de prórroga de los 

planes de trabajo aprobados para la exploración de nódulos polimetálicos de los 

siguientes contratistas: la Organización Conjunta Interoceanmetal, JSC 

Yuzhmorgeologiya, el Gobierno de la República de Corea, la Asociación China de 

Investigación y Desarrollo de los Recursos Minerales Oceánicos, Deep Ocean 

Resources Development Co. Ltd., el Instituto Francés de Investigación para la 

Explotación del Mar, el Instituto Federal de Geociencias y Recursos Naturales de 

Alemania y Nauru Ocean Resources Inc. Cada uno de ellos solicitó una prórroga de 

contrato de cinco años2. 

28. La Comisión Jurídica y Técnica examinará las solicitudes en orden de recepción 

durante sus sesiones del 23 de febrero al 6 de marzo de 2026 y formulará 

recomendaciones para que el Consejo las considere. Cabe señalar que, de 

conformidad con la disposición transitoria (ISBA/21/C/19, párr. 16), en el caso de 

que la solicitud de prórroga de un contrato se haya presentado debidamente de 

conformidad con este procedimiento y el contrato venza en una fecha posterior a la 

siguiente reunión prevista de la Comisión Jurídica y Técnica, pero antes de la 

siguiente reunión prevista del Consejo, el contrato y todos los derechos y obligaciones 

contemplados en él se considerarán prorrogados hasta el momento en que el Consejo 

pueda reunirse y aprobar el informe y las recomendaciones de la Comisión re specto 

de ese contrato. 

 

 

  

__________________ 

 2 Véase ISBA/31/LTC/3/Rev.1. 

https://docs.un.org/es/ISBA/29/LTC/7
https://docs.un.org/es/ISBA/21/C/19
https://docs.un.org/es/ISBA/31/LTC/3/Rev.1
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 IV. Estado de las cesiones 
 

 

29. Se exige a los contratistas que cedan áreas de su zona de exploración asignada 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre Prospección y Exploración 3. Los 

mecanismos de cesión de áreas se rigen por las recomendaciones formuladas por la 

Comisión Jurídica y Técnica4. 

30. La fecha y el estado de la cesión de áreas que son objeto de contratos de 

exploración figuran en el anexo III del presente informe.  

 

 

 V. Recomendación  
 

 

31. Se invita al Consejo a que tome nota del presente informe.  

  

__________________ 

 3 Véanse el artículo 25 del Reglamento sobre Prospección y Exploración de Nódulos 

Polimetálicos en la Zona (ISBA/19/C/17), el artículo 27 del Reglamento sobre Prospección y 

Exploración de Sulfuros Polimetálicos en la Zona (ISBA/16/A/12/Rev.1, anexo) y el artículo 27 

del Reglamento sobre Prospección y Exploración de Costras de Ferromanganeso con Alto 

Contenido de Cobalto en la Zona (ISBA/18/A/11, anexo). 

 4 Véase ISBA/25/LTC/8. 

https://docs.un.org/es/ISBA/19/C/17
https://docs.un.org/es/ISBA/16/A/12/Rev.1
https://docs.un.org/es/ISBA/18/A/11
https://docs.un.org/es/ISBA/25/LTC/8
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Anexo I 
 

  Estado de los contratos de exploración 
 

 

 A. Contratos para la exploración de nódulos polimetálicos 
 

 

 Contratista Fecha de entrada en vigor 

Estado(s) 

patrocinador(es) 

Ubicación general de 

la zona de 

exploración Fecha de expiración 

      1 Organización Conjunta 

Interoceanmetal 

29 de marzo de 2001 

29 de marzo de 2016a 

29 de marzo de 2021b 

Bulgaria, 

Chequia, 

Cuba, 

Eslovaquia, 

Federación de 

Rusia, 

Polonia  

Zona de 

Clarion-

Clipperton 

28 de marzo de 2016 

28 de marzo de 2021 

28 de marzo de 2026 

2 JSC Yuzhmorgeologiya 29 de marzo de 2001 

29 de marzo de 2016a 

29 de marzo de 2021b 

Federación de 

Rusia 

Zona de 

Clarion-

Clipperton 

28 de marzo de 2016 

28 de marzo de 2021 

28 de marzo de 2026 

3 Gobierno de la República 

de Corea 

27 de abril de 2001 

27 de abril de 2016a 

27 de abril de 2021b 

n. a. Zona de 

Clarion-

Clipperton 

26 de abril de 2016 

26 de abril de 2021 

26 de abril de 2026 

4 Asociación China de 

Investigación y Desarrollo 

de los Recursos Minerales 

Oceánicos 

22 de mayo de 2001 

22 de mayo de 2016a 

22 de mayo de 2021b 

China Zona de 

Clarion-

Clipperton 

21 de mayo de 2016 

21 de mayo de 2021 

21 de mayo de 2026 

5 Deep Ocean Resources 

Development Co. Ltd. 

20 de junio de 2001 

20 de junio de 2016a 

20 de junio de 2021b 

Japón Zona de 

Clarion-

Clipperton 

19 de junio de 2016 

19 de junio de 2021 

19 de junio de 2026 

6 Instituto Francés de 

Investigación para la 

Explotación del Mar 

20 de junio de 2001 

20 de junio de 2016a 

20 de junio de 2021b 

Francia Zona de 

Clarion-

Clipperton 

19 de junio de 2016 

19 de junio de 2021 

19 de junio de 2026 

7 Gobierno de la India 25 de marzo de 2002 

25 de marzo de 2017c 

25 de marzo de 2022d 

n. a. Cuenca central 

del océano 

Índico 

24 de marzo de 2017 

24 de marzo de 2022 

24 de marzo de 2027 

8 Instituto Federal de 

Geociencias y Recursos 

Naturales 

19 de julio de 2006 

19 de julio de 2021e 

Alemania Zona de 

Clarion-

Clipperton 

18 de julio de 2021 

18 de julio de 2026 

9 Nauru Ocean Resources 

Inc. 

22 de julio de 2011 Nauru Zona de 

Clarion-

Clipperton (área 

reservada) 

21 de julio de 2026 

10 Tonga Offshore Mining 

Limited 

11 de enero de 2012 Tonga Zona de 

Clarion-

Clipperton 

(área reservada) 

10 de enero de 2027 

11 Global Sea Mineral 

Resources NV 

14 de enero de 2013 Bélgica Zona de 

Clarion-

Clipperton 

13 de enero de 2028 



ISBA/31/C/3 
 

 

8/12 26-01566 

 

 Contratista Fecha de entrada en vigor 

Estado(s) 

patrocinador(es) 

Ubicación general de 

la zona de 

exploración Fecha de expiración 

      12 UK Seabed Resources Ltd. 8 de febrero de 2013 Reino Unido 

de Gran 

Bretaña e 

Irlanda del 

Norte 

Zona de 

Clarion-

Clipperton 

7 de febrero de 2028 

13 Marawa Research and 

Exploration Ltd. 

19 de enero de 2015 Kiribati Zona de 

Clarion-

Clipperton 

(área reservada) 

18 de enero de 2030 

14 Ocean Mineral Singapore 

Pte. Ltd. 

22 de enero de 2015 Singapur Zona de 

Clarion-

Clipperton 

(área reservada) 

21 de enero de 2030 

15 UK Seabed Resources Ltd. 29 de marzo de 2016 Reino Unido 

de Gran 

Bretaña e 

Irlanda del 

Norte 

Zona de 

Clarion-

Clipperton 

28 de marzo de 2031 

16 Corporación de Inversiones 

de las Islas Cook 

15 de julio de 2016 Islas Cook Zona de 

Clarion-

Clipperton 

(área reservada) 

14 de julio de 2031 

17 China Minmetals 

Corporation 

12 de mayo de 2017 China Zona de 

Clarion-

Clipperton 

(área reservada) 

11 de mayo de 2032 

18 Beijing Pioneer Hi-Tech 

Development Corporation 

18 de octubre de 2019 China Océano 

Pacífico 

occidental 

17 de octubre 

de  2034 

19 Blue Minerals Jamaica Ltd. 4 de abril de 2021 Jamaica Zona de 

Clarion-

Clipperton 

(área reservada) 

3 de abril de 2036 

 

Abreviación: n. a. = no se aplica. 

 a Primera prórroga quinquenal del contrato aprobada en el 22º período de sesiones (2016).  

 b Segunda prórroga quinquenal del contrato aprobada en el 26º período de sesiones (2021).  

 c Primera prórroga quinquenal del contrato aprobada en el 23 er período de sesiones (2017). 

 d Segunda prórroga quinquenal del contrato aprobada en el 27º período de sesiones (2022).  

 e Primera prórroga quinquenal del contrato aprobada en el 26º período de sesiones (2021).   
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 B. Contratos para la exploración de sulfuros polimetálicos  
 

 

 Contratista Fecha de entrada en vigor 

Estado 

patrocinador 

Ubicación general 

de la zona de 

exploración Fecha de expiración 

      1 Asociación China de 

Investigación y Desarrollo 

de los Recursos Minerales 

Oceánicos 

18 de noviembre 

de 2011 

China Dorsal índica 

sudoccidental 

17 de noviembre 

de 2026 

2 Ministerio de Recursos 

Naturales y Medio 

Ambiente de la Federación 

de Rusia 

29 de octubre de 2012 n. a. Dorsal 

mesoatlántica 

28 de octubre de 2027 

3 Gobierno de la República 

de Corea 

24 de junio de 2014 n. a. Océano Índico 

central 

23 de junio de 2029 

4 Instituto Francés de 

Investigación para la 

Explotación del Mar 

18 de noviembre 

de 2014 

Francia Dorsal 

mesoatlántica 

17 de noviembre 

de 2029 

5 Instituto Federal de 

Geociencias y Recursos 

Naturales 

6 de mayo de 2015 Alemania Dorsal índica 

central y 

dorsal índica 

sudoriental 

5 de mayo de 2030 

6 Gobierno de la India 26 de septiembre 2016 n. a. Dorsal índica 25 de septiembre 

de 2031 

7 Gobierno de Polonia 12 de febrero de 2018 n. a. Dorsal 

mesoatlántica 

11 de febrero de 2033 

8 Gobierno de la India 15 de septiembre 

de 2025 

n. a. Dorsal de 

Carlsberg, 

océano Índico 

central 

14 de septiembre 

de 2040 

 

Abreviación: n. a. = no se aplica. 
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 C. Contratos para la exploración de costras de ferromanganeso 

con alto contenido de cobalto 
 

 

 Contratista Fecha de entrada en vigor 

Estado 

patrocinador 

Ubicación general de la 

zona de exploración Fecha de expiración 

      1 Japan Organization for 

Metals and Energy 

Security 

27 de enero de 2014 Japón Océano Pacífico 

occidental 

26 de enero de 2029 

2 Asociación China de 

Investigación y Desarrollo 

de los Recursos Minerales 

Oceánicos 

29 de abril de 2014 China Océano Pacífico 

occidental 

28 de abril de 2029 

3 Ministerio de Recursos 

Naturales y Ecología de la 

Federación de Rusia 

10 de marzo de 2015 n. a. Montes 

submarinos de 

Magallanes 

(océano Pacífico) 

9 de marzo de 2030 

4 Gobierno de la República 

de Corea 

27 de marzo de 2018 n. a. Zona situada al 

este de las Islas 

Marianas del 

Norte (océano 

Pacífico) 

26 de marzo de 2033 

 

Abreviación: n. a. = no se aplica. 
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Anexo II 
 

  Estado de los exámenes periódicos 
 

 

 A. Exámenes periódicos concluidos o en curso 
 

 

 Contratista Tipo de recurso Expiración del quinquenioa Estado 

     1 Gobierno de la República de Corea Sulfuros polimetálicos 23 de junio de 2024 Concluido 

2 Global Sea Mineral Resources NV Nódulos polimetálicos 13 de enero de 2023 En cursob 

3 UK Seabed Resources Ltd. Nódulos polimetálicos 7 de febrero de 2023 En curso  

4 Beijing Pioneer Hi-Tech Development 

Corporation 

Nódulos polimetálicos 17 de octubre de 2024 En curso 

5 Instituto Francés de Investigación 

para la Explotación del Mar 

Sulfuros polimetálicos 17 de noviembre de 2024 Concluido 

6 Marawa Research and Exploration Ltd. Nódulos polimetálicos 18 de enero de 2025 En curso 

7 Ocean Mineral Singapore Pte. Ltd. Nódulos polimetálicos 21 de enero de 2025 En curso 

8 Ministerio de Recursos Naturales y 

Ecología de la Federación de Rusia 

Costras con alto 

contenido de cobalto 

9 de marzo de 2025 En curso 

9 Instituto Federal de Geociencias y 

Recursos Naturales 

Sulfuros polimetálicos 5 de mayo de 2025 En curso 

 

 a El contratista y la Secretaria General procederán, a más tardar 90 días antes de la expiración de cada quinquenio a partir de  la 

fecha de entrada en vigor del contrato, a examinar conjuntamente los resultados de la ejecución del plan de trabajo para la 

exploración en virtud del contrato (cláusula 4.4 de las cláusulas uniformes para los contratos de exploración ( ISBA/19/C/17, 

anexo IV, ISBA/16/A/12/Rev.1, anexo 4, e ISBA/18/A/11, anexo IV). 

 b El plazo para la presentación del informe era el 31 de marzo de 2024. Véase ISBA/25/C/9, párr. 11. 
 

 

 

 

 B. Exámenes periódicos que deben presentarse en 2026 o aún 

por presentar 
 

 

 Contratista Tipo de recurso Expiración del quinquenio Estado 

     1 UK Seabed Resources Ltd. Nódulos polimetálicos 29 de marzo de 2026 Plazo de presentación del 

informe: 28 de diciembre 

de 2025a 

2 Corporación de 

Inversiones de las 

Islas Cook 

Nódulos polimetálicos 14 de julio de 2026 Plazo de presentación del 

informe: 15 de abril de 2026 

3 Gobierno de la India Sulfuros polimetálicos 25 de septiembre 

de 2026 

Plazo de presentación del 

informe: 27 de junio de 2026 

4 Blue Minerals Jamaica Ltd. Nódulos polimetálicos 3 de abril de 2026 Plazo de presentación del 

informe: 3 de enero de 2026 

 

 a El contratista tiene intención de presentar el informe en febrero de 2026.   

https://docs.un.org/es/ISBA/19/C/17
https://docs.un.org/es/ISBA/16/A/12/Rev.1
https://docs.un.org/es/ISBA/18/A/11
https://docs.un.org/es/ISBA/25/C/9
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Anexo III 
 

  Fecha y estado de la cesión de áreas que son objeto 
de contratos de exploración 
 

 

 A. Contratos para la exploración de sulfuros polimetálicos  
 

 

 Contratista 

Primera cesión (50 % del área del 

contrato original, octavo año) 

Segunda cesión (75 % del área del contrato 

original, décimo año) 

    1 Ministerio de Recursos Naturales y 

Ecología de la Federación de Rusia 

Concluida Concluida 

2 Gobierno de la República de Corea Concluida Aplazada al 31 de diciembre 

de 2026a 

3 Instituto Francés de Investigación 

para la Explotación del Mar 

Concluida Aplazada al 18 de noviembre  

de 2026b 

4 Instituto Federal de Geociencias y 

Recursos Naturales 

Concluida Aplazada al 6 de mayo de 2026c 

5 Gobierno de la India 30 de septiembre de 2026d 30 de septiembre de 2028e 

6 Gobierno de Polonia 11 de febrero de 2028 f 11 de febrero de 2030 f 

 

 a Decisión ISBA/28/C/8 del Consejo. 

 b Decisión ISBA/30/C/14 del Consejo. 

 c Decisión ISBA/27/C/19 del Consejo. 

 d Decisión ISBA/28/C/22 del Consejo. 

 e Decisión ISBA/30/C/6 del Consejo. 

 f Decisión ISBA/30/C/15 del Consejo. 
 

 

 

 B. Contratos para la exploración de costras de ferromanganeso con alto 

contenido de cobalto 
 

 

 Contratista 

Primera cesión (50 % del área del 

contrato original, octavo año) 

Segunda cesión (75 % del área del contrato 

original, décimo año) 

    
1 Japan Organization for Metals and Energy 

Security 

Concluida Concluida 

2 Asociación China de Investigación y 

Desarrollo de los Recursos Minerales 

Oceánicos 

Concluida Concluida 

3 Ministerio de Recursos Naturales y 

Ecología de la Federación de Rusia 

Concluida Concluida 

4 Gobierno de la República de Corea 26 de marzo de 2026 26 de marzo de 2028 

 

https://docs.un.org/es/ISBA/28/C/8
https://docs.un.org/es/ISBA/30/C/14
https://docs.un.org/es/ISBA/27/C/19
https://docs.un.org/es/ISBA/28/C/22
https://docs.un.org/es/ISBA/30/C/6
https://docs.un.org/es/ISBA/30/C/15

